
INTRODUCCIÓN 

La Educación Física se ha constituido como disciplina fundamental para la educación y formación integral del 

ser humano, especialmente si es implementada en edad temprana, por cuanto posibilita al niño desarrollar 

destrezas motoras, cognitivas y afectivas esenciales para su diario vivir y como proceso para su proyecto de 

vida. 

    A través de la Educación Física, el niño expresa su espontaneidad, fomenta su creatividad y, sobre todo, 

puede conocer, respetar y valorarse a sí mismo y a los demás. Por ello, es indispensable la variedad y 

vivencia de las diferentes actividades en el juego. 

Si la Educación Física se estructura como proceso pedagógico y permanente se pueden cimentar bases 

sólidas que le permitirán la integración y socialización que garanticen continuidad para el desarrollo y 

especialización deportiva en su vida futura. 

A través de la clase de Educación Física los niños aprenden, ejecutan y crean nuevas formas de movimiento 

con la ayuda de diferentes actividades lúdicas, recreativas y deportivas. En estas clases el niño puede 

desenvolverse, ser creativo y mostrar su espontaneidad como un ser que quiere descubrir muchas 

alternativas que pueden ser aplicables en un futuro en su vida social y que no lo pueden lograr fácilmente en 

otras asignaturas del conocimiento. 

    Para hablar de una educación integral, en la que ningún aspecto del ser humano quede librado al azar, 

debemos considerar (y esto no es ninguna novedad) el cuerpo y la mente conformando una unidad, por lo 

que la educación física no debe ubicarse dentro de la programación como la hermana menor de las 

disciplinas intelectuales, sino en un nivel de paridad, ya que una contribuirá con la otra para el desarrollo de 

logros cada vez más complejos. Vayamos a un ejemplo absolutamente cotidiano y de fácil observación. Basta 

señalar los avances que se advierten en la motricidad de los niños de tres años cuando trabajamos con ellos 

el espacio desde lo corporal y lo cognitivo, utilizando simultáneamente el trazo sobre la hoja de papel y el 

trabajo en el patio, los niños van reconociendo, indicando, señalando, marcando, observando límites 

(adentro y afuera, arriba y abajo.), etcétera. 

    Seguramente, casi ninguno de nuestros futuros alumnos va a ser un deportista con un fichaje millonario, 

ni el deporte será su medio de vida, pero una actividad física adecuada posibilitará desarrollar plenamente 

su actividad cotidiana, sin sufrir dolores de espalda mientras trabaja en la oficina, o un incesante cosquilleo 

en las piernas por problemas de circulación, o unas varices por estar mucho tiempo de pies, por poner 

ejemplos clásicos. 



Un tiempo adecuado de actividad física correcta, complementa de la mejor forma posible el desarrollo 

integral de las personas, tanto de la perspectiva mental como corporal, debiendo adecuar los minutos de 

estudio, con los que son necesarios para el juego o el deporte. 

    En definitiva la enseñanza de la Educación Física contribuye a la formación integral de los estudiantes. Es la 

base para que el niño despierte su motricidad e inteligencia en la adquisición de experiencias para el 

desarrollo del conocimiento; con la Educación Física se logra mejorar las relaciones interpersonales y de 

grupo, es fundamental el ejercicio físico bien orientado que ayude a alcanzar un desarrollo armonioso, a 

mejorar la postura, el caminar, ya que mejora a través de las actividades físicas la capacidad motora, básica 

para el desarrollo de procesos de crecimiento físico, de la personalidad y de las interacciones sociales. 

  



CRITERIOS DE EVALUACIÓN / OBJETIVOS DEL ÁREA 

Dejando de lado la terminología empleada, los objetivos del área para la etapa podemos extraerlos de la 

relación de criterios de evaluación que el Real Decreto fija para la Educación Física.  

De ese modo tendríamos los siguientes: 

1. Resolver situaciones motrices con diversidad de estímulos y condicionantes espacio-temporales, 

seleccionando y combinando las habilidades motrices básicas y adaptándolas a las condiciones establecidas 

de forma eficaz. 

2. Utilizar los recursos expresivos del cuerpo y el movimiento, de forma estética y creativa, comunicando 

sensaciones, emociones e ideas. 

3. Resolver retos tácticos elementales propios del juego y de actividades físicas, con o sin oposición, 

aplicando principios y reglas para resolver las situaciones motrices, actuando de forma individual, 

coordinada y cooperativa y desempeñando las diferentes funciones implícitas en juegos y actividades. 

4. Relacionar los conceptos específicos de educación física y los introducidos en otras áreas con la práctica 

de actividades físico deportivas y artístico expresivas. 

5. Reconocer los efectos del ejercicio físico, la higiene, la alimentación y los hábitos posturales sobre la salud 

y el bienestar, manifestando una actitud responsable hacia uno mismo. 

6. Mejorar el nivel de sus capacidades físicas, regulando y dosificando la intensidad y duración del esfuerzo, 

teniendo en cuenta sus posibilidades y su relación con la salud. 

7. Valorar, aceptar y respetar la propia realidad corporal y la de los demás, mostrando una actitud reflexiva y 

crítica. 

8. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas. 

9. Opinar coherentemente con actitud crítica tanto desde la perspectiva de participante como de 

espectador, ante las posibles situaciones conflictivas surgidas, participando en debates, y aceptando las 

opiniones de los demás. 

10. Manifestar respeto hacia el entorno y el medio natural en los juegos y actividades al aire libre, 

identificando y realizando acciones concretas dirigidas a su preservación. 



11. Identificar e interiorizar la importancia de la prevención, la recuperación y las medidas de seguridad en la 

realización de la práctica de la actividad física. 

12. Extraer y elaborar información relacionada con temas de interés en la etapa, y compartirla, utilizando 

fuentes de información determinadas y haciendo uso de las tecnologías de la información y la comunicación 

como recurso de apoyo al área. 

13. Demostrar un comportamiento personal y social responsable, respetándose a sí mismo y a los otros en 

las actividades físicas y en los juegos, aceptando las normas y reglas establecidas y actuando con interés e 

iniciativa individual y trabajo en equipo. 

  



CONTENIDOS DEL ÁREA 

BLOQUE 1: CONTENIDOS COMUNES 

– Técnicas de trabajo individual y en grupo con atención a los diferentes roles y a la responsabilidad 

individual y colectiva. 

– Estrategias para la resolución de conflictos: utilización de normas de convivencia, conocimiento y 

respeto de las normas y reglas de juego y valoración del respeto a los demás. 

– Uso adecuado y responsable de los materiales de Educación Física orientados a su conservación y a 

la prevención de lesiones o accidentes. 

– Lectura, análisis e interpretación de textos relacionados con el área de Educación Física. 

– Utilización del lenguaje oral y escrito para expresar ideas, pensamientos, argumentaciones y 

participación en debates, utilizando el vocabulario específico del área. 

– Realización y presentación de trabajos y/o proyectos con orden, estructura y limpieza. 

– Integración responsable de las tecnologías de la información y comunicación en el proceso de 

búsqueda, análisis y selección de la información en Internet o en otras fuentes. 

– Utilización de los medios de la información y comunicación para la preparación, elaboración, 

grabación presentación y divulgación  de las composiciones, representaciones y dramatizaciones. 

 

 

BLOQUE 2. CONOCIMIENTO CORPORAL 

– El esquema corporal y su estructuración. Toma de conciencia, interiorización y representación de las 

posibilidades y limitaciones  motrices de las partes del cuerpo. Valoración de la propia realidad corporal, 

respetando la propia y la de los demás. 

– Toma de conciencia e interiorización de las sensaciones corporales y discriminación e identificación 

de las sensaciones asociadas al movimiento. 



– Desarrollo y consolidación de la lateralidad corporal: dominio de la orientación lateral del propio 

cuerpo. Orientación de personas y objetos en relación a sí mismo y a un tercero. 

– Asociación y disociación de movimientos con diferentes segmentos corporales. 

– Desarrollo de la percepción selectiva: anticipación de las consecuencias sensoriales del movimiento.  

– Toma de conciencia de aspectos propioceptivos relacionados con las posturas corporales, el control 

corporal en reposo y/o en movimiento. Hábitos posturales correctos.  

– Direccionalidad del espacio: dominio de los cambios de orientación y de las posiciones relativas 

derivadas de los desplazamientos propios o ajenos. Orientación en el espacio.  

– Organización y exploración del espacio de acción: Perspectivas, dimensiones, estimación de 

intervalos de distancia en unidades de acción asociadas a los patrones fundamentales y las habilidades 

básicas y complejas; ajuste de trayectorias en la impulsión o proyección del propio cuerpo o de otros 

objetos. 

– Organización temporal del movimiento: ajuste de una secuencia a un intervalo temporal 

determinado; anticipación de la organización temporal de un movimiento aplicada a los nuevos aprendizajes 

motrices; análisis e interiorización de estructuras rítmicas externas y ajuste de movimientos 

predeterminados a las mismas; y, ajuste de la acción a un determinado intervalo temporal.  

– Percepción y estructuración espacio-temporal del movimiento: interpretación de trayectorias 

lineales. Coordinación de dos trayectorias; intercepción golpeo-intercepción; coordinación de las secuencias 

motrices propias con las de otro, con un objetico común. Ajuste de una secuencia de movimientos a una 

estructura rítmica dada. Anticipación configurativa. 

– Estados corporales: cambios orgánicos motivados por la actividad física en asociación a las 

sensaciones. Cambios orgánicos en relación con el tipo y la intensidad de la actividad física desarrollada. 

Estructura y sistemas funcionales vinculados a los cambios orgánicos derivados de la actividad física. 

– Toma de conciencia de la capacidad de control voluntario del tono muscular y de la respiración; 

experimentación y dominio de la relajación global del cuerpo y de los grandes segmentos, asociada a la 

respiración. Control de la respiración. Tipos de respiración. 

BLOQUE 3. HABILIDADES MOTRICES 



– Control motor y corporal previo, durante y posterior a la ejecución de las acciones motrices. 

– Autonomía en la ejecución y confianza en las propias habilidades motrices en situaciones habituales 

y en situaciones o entornos adaptados. 

– Desarrollo de las cualidades físicas básicas de forma genérica y orientada a la mejora de la ejecución 

motriz. 

– Comprensión de la relación existente entre frecuencia cardíaca y respiratoria y la intensidad física de 

las actividades realizadas. 

– Formas y posibilidades de movimiento: desplazamientos, saltos, giros, lanzamientos y recepciones. 

Iniciación, desarrollo, consolidación y perfeccionamiento de los patrones fundamentales y de las habilidades 

motrices básicas. 

– Adaptación de la ejecución de habilidades motrices a situaciones de compleljidad creciente, con 

eficiencia y creatividad. 

– Desarrollo, práctica y asimilación de nuevas habilidades gimnásticas, atléticas y deportivas o 

combinaciones de las mismas y adaptación a contextos de complejidad creciente, lúdicos o deportivos. 

– Desarrollo progresivo de las diferentes fases en el aprendizaje (ajuste, toma de conciencia y 

automatización) de acciones relacionadas con la coordinación dinámica general y la coordinación visomotriz. 

– Adaptación a situaciones motrices de complejidad creciente que impliquen cambios o alteraciones 

en la base de sustentación y el centro de gravedad corporales, en posiciones estáticas y/ o en movimiento. 

– Toma de conciencia e interiorización de la disponibilidad, de las relaciones intersegmentarias y de las 

alternativas de equilibración (estáticas o dinámicas), asociadas al perfeccionamiento  y consolidación de los 

patrones fundamentales de movimiento y el desarrollo de las habilidades básicas y el desarrollo de las 

complejas y expresivas. Anticipación postural compensatoria.  

– Desarrollo de la iniciativa y la autonomía en la toma de decisiones: resolución de problemas motores 

utilizando el pensamiento divergente y la anticipación de estrategias y procedimientos para la resolución de 

problemas motrices con varias alternativas de respuesta, que implique al menos 2 ó 3 jugadores, con actitud 

cooperativa y mentalidad de equipo. 



– Toma de conciencia de las exigencias y valoración del esfuerzo que comportan los aprendizajes de 

nuevas habilidades, desarrollando una actitud positiva ante los mismos: interés por mejorar la competencia 

motriz. 

– Valoración del trabajo bien ejecutado desde el punto de vista motor. 

– Disposición favorable a participar en actividades diversas, aceptando las diferencias individuales en 

el nivel de habilidad y valorando el esfuerzo personal. 

BLOQUE 4. JUEGOS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

– Conocimiento, aprendizaje, práctica y participación en juegos infantiles en sus manifestaciones 

populares y tradicionales, valorando aquellos que conforman el patrimonio cultural de Castilla y León. 

– Iniciación al deporte adaptado al espacio, al tiempo y los recursos: juegos deportivos 

convencionales, recreativos adaptados y deportes alternativos. 

– Normas, reglas, roles y finalidad de los juegos. Comprensión aceptación, respeto,  tolerancia y no 

discriminación hacia las normas, estrategias y personas que participan en el juego. Elaboración y 

cumplimiento de un código de juego limpio.  

– Valoración y aprecio de las actividades deportivas  como medio de disfrute, relación con los demás y 

empleo satisfactorio del tiempo de ocio. 

– Identificación y aceptación como propios, de los valores fundamentales del juego: el esfuerzo 

personal, la relación con los demás y la aceptación del resultado. 

– Valoración del esfuerzo personal y colectivo en los diferentes tipos de juegos y actividades 

deportivas. 

– Aceptación dentro del equipo, del papel que le corresponde a uno como jugador y de la necesidad 

del intercambio de papeles para que todos experimenten diferentes responsabilidades. 

– Preparación y realización de actividades  en diferentes entornos, aprendiendo a conocer y valorar, 

disfrutar y respetar el medio natural.  

– Recogida y limpieza de los espacios utilizados en la realización de actividades al aire libre. 



– Conocimiento de los comportamientos como usuario de las vías públicas en calidad de peatón y/ o 

conductor de patines, bicicletas… 

– Búsqueda de información, análisis y valoración de las normas y señales relacionadas con la seguridad 

vial. 

BLOQUE 5. ACTIVIDADES FÍSICAS ARTÍSTICO-EXPRESIVAS 

– Adecuación del movimiento a estructuras espacio temporales sencillas.  

– Composición de movimientos a partir de estímulos rítmicos y musicales. 

– El cuerpo y el movimiento: Exploración y conciencia de las posibilidades y recursos del lenguaje 

corporal con espontaneidad y creatividad. 

– Expresión de sentimientos y emociones individuales y compartidas a través del cuerpo, el gesto y el 

movimiento. 

– Disfrute mediante la expresión del propio cuerpo. Valoración de los recursos expresivos y 

comunicativos del cuerpo (gesto, mímica…), propios y de los compañeros, respetando las diferencias en el 

modo de expresarse.  

– Improvisaciones, representaciones de roles, personajes y dramatizaciones a través del lenguaje 

corporal. 

– Elaboración de bailes y coreografías simples. 

– Simbolismo colectivo mediante el lenguaje corporal, propio y de los compañeros. 

– Utilización de objetos y materiales en dramatizaciones y en la construcción de escenarios. 

– Participación en situaciones que supongan comunicación corporal.  

– Reconocimiento y aceptación del contenido comunicativo con independencia de las características 

del emisor. 

BLOQUE 6. ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD 

– Interés y gusto por el cuidado del cuerpo. 



– Adquisición de hábitos de higiene corporal, alimentación y postura relacionados con la actividad 

física. Consolidación y empleo regular de las pautas de acción relacionadas con los hábitos saludables. 

– Mejora de la condición física orientada a la salud. 

– Adecuación de la actividad física a las posibilidades y condiciones corporales. 

– Reconocimiento y valoración de los efectos beneficiosos de la actividad física en la salud e 

identificación de las prácticas poco saludables. 

– Medidas básicas de seguridad y prevención de accidentes: identificación, anticipación, y valoración 

de las situaciones de riesgo que se derivan de la práctica de la actividad física. Respeto de las normas de uso 

de materiales, espacios e instalaciones.  

– Pautas básicas de primeros auxilios. 

– Prevención de lesiones en la actividad física. Calentamiento global. Tipos de calentamiento. 

Conocimiento de las pautas elementales a seguir y de las adaptaciones básicas del mismo para cada tipo de 

actividad. Dosificación del esfuerzo y relajación. Capacidad de desarrollo de su propio calentamiento global. 

– Explica y reconoce las lesiones y enfermedades deportivas más comunes. Elaboración de protocolos 

básicos de reconocimiento y actuación ante las lesiones deportivas más comunes durante la realización de 

actividades físicas. 

  



TEMPORALIZACIÓN 

A lo largo del curso se distribuirán ocho unidades didácticas de entre ocho y diez sesiones cada una. 

El reparto de contenidos entre ellas se explica en el apartado de metodología.  

La idea base es que cada unidad dure un mes aproximadamente, suficiente para desarrollar una serie de 

actividades diversas y no tanto como para que los alumnos se cansen y agoten la idea que sirva de centro de 

interés a la unidad. 

En cuanto a la distribución de contenidos en las sesiones, de la que también se habla en el apartado de 

metodología, se trata de que en cada unidad haya una sesión de presentación y motivación, una final, 

habitualmente en gran grupo y desarrollando un gran juego, y entre seis y ocho intermedias con actividades 

jugadas y contenidos que se detallan a continuación en la sesión tipo. 

Con este planteamiento habría que distribuir los contenidos del curso entre esas sesiones y unidades. El 

ajuste se realiza sobre la marcha dado el planteamiento abierto de los centros de interés. 

Sesión tipo: 

Al margen de las sesiones especiales de presentación y cierre de cada unidad, una sesión tipo se compondría 

de una primera sección con danza o actividad de expresión corporal que normalmente será la misma a lo 

largo de la unidad para dar cohesión a la misma.  

Después habría una parte principal con el juego de que se trate, esta es la parte en que realmente se 

trabajan las habilidades o tareas que sirven de práctica y finalmente de evaluación.  

La tercera parte llevará aparejada unos minutos de vuelta a la calma o relación, frecuentemente con un 

breve segmento para la higiene. 

  



METODOLOGÍA 

Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar hacia los resultados 

de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

A este respecto es necesario detallar el planteamiento básico de la asignatura en todos los niveles. Se trata 

de un trabajo con estructura de proyecto en cada unidad. Se busca un centro de interés, variable y abierto 

en función de las preferencias de los alumnos, como consecuencia de la unidad anterior, asociados a 

momentos del año, noticias que han llamado la atención de los alumnos e incluso temas que se estén 

impartiendo en otras áreas. 

Algunos de estos centros de interés son recurrentes y reaparecen durante varios años, especialmente los 

asociados a determinadas culturas (mundo oriental, indios, vaqueros, Oceanía) o tiempos (futuro, caballeros 

medievales). 

Otras veces es el propio tipo de actividad el que se convierte en el centro de la acción: juegos de puntería, 

deportes o predeportes de cancha dividida… 

En general la unidad tipo se compone de una sesión en la que se introduce el tema, se realiza una 

presentación, se escucha la danza que va a servir de comienzo a las sesiones y se fabrica algún pequeño 

material que servirá para hacer equipos (plumas, cintas para el pelo, símbolos o letras, escudos…). 

La sesión final tendrá como contenido un gran juego, en ocasiones uniendo niveles. Este puede ser un gran 

juego distinto a los practicados durante las sesiones de la unidad o una selección democrática por parte del 

alumnado de entre estos últimos. Esta manera de componer la sesión también tiene una función de 

evaluación, pues permite al maestro catalogar las sesiones según la aceptación que tiene entre los chicos. 

En general se practicará alguna danza o actividad de expresión corporal al comienzo de cada sesión. Los 

contenidos de cada una se pueden ajustar en función de las habilidades o destrezas que menos se hayan 

practicado durante el curso, ya que es sencillo encajar juegos conocidos en cada una de las unidades. 

Otras decisiones metodológicas son las siguientes: 

La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una diversidad de 

contextos. 

Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío 

intelectual para los alumnos. 

Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, escritura, Tecnologías 

de la Información y la Comunicación (TIC) y la expresión oral mediante debates o presentaciones orales. 

La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo cooperativo. 

Asimismo, podrán realizarse agrupamientos flexibles en función de la tarea y de las características 

individuales de los alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de enriquecimiento o refuerzo. 



Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos. 

El espacio deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación necesarias para 

garantizar la participación de todos los alumnos en las actividades del aula y del centro. 

Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y accesibles tanto 

en lo que se refiere al contenido como al soporte. 

Los materiales serán los propios del área, con especial atención a los materiales reciclados o de elaboración 

sencilla por parte del alumnado. Es indudable el valor educativo del reciclaje y la conservación de la idea de 

que se puede jugar con cualquier objeto que ofrezca unas condiciones de seguridad mínimas y esté 

adaptado a la edad. Así, clasificamos el material a emplear del siguiente modo: 

Material no convencional 

    Este tipo de material se refiere a todo aquel que no ha sido utilizado tradicionalmente en la educación 

física. Este material puede ser de diferente índole, pudiendo ser diseñado y construido específicamente para 

la práctica de ciertas actividades físicas y/o deportivas, o por el contrario, puede consistir en materiales 

reciclados o que su finalidad primera no era para las prácticas de estas actividades. 

    Todo este material puede constituir unidades didácticas con contenido propio, motivo por el cual, lo 

convierten en un recurso material y didáctico necesario del área de educación física Dentro de los materiales 

no convencionales, se distinguen los siguientes: 

 Material construido por el alumnado y/o el profesorado: maracas, zancos, palas de velcro, 

suavicesto, etc. 

 Material tomado de la vida cotidiana: sacos, telas, globos, pañuelos, periódicos, y todo lo que se 

ocurra al profesorado para la realización de las tareas. 

 Material de deshecho: cartones, botes, neumáticos,... 

 Material comercializado como material alternativo: diábolo, indiaca, frisbee,… 

 Material facilitador de actividades de enseñanza convencionales: balones de goma-espuma, picas 

multiusos, vallas de PVC,… 

 Elementos del entorno escolar: escaleras, muros, bancos. 

Material convencional 

     Dentro de los materiales convencionales se incluyen todo aquel material o recursos didácticos típicos y 

propios del área de educación física cuya utilización es innata a la práctica de actividades físicas y deportivas 

tradicionales y regladas, y se ha usado tradicionalmente en la enseñanza de nuestra área. Dentro de los 

materiales convencionales se distinguen dos tipos: 
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 Pequeño material manipulable: aros, balones, cuerdas, picas … 

 Gran material: porterías, banco suecos, plinto, espalderas,... 

Material convencional usado de forma no convencional 

    Se trata de utilizar el material que se ha considerado tradicionalmente para un uso determinado y darle un 

uso de una forma alternativa. Aquí, las posibilidades del profesorado están abiertas a la imaginación de cada 

uno. 

    Otra clasificación más simplista que podemos encontrar de los materiales son según la movilidad de éste: 

 Material móvil: balones, aros, picas, conos, colchonetas,… 

 Material semimóvil: postes de voleibol, plinto, bancos suecos,… 

 Material fijo: porterías, canastas, espalderas,… 

 

  



PARTICIPACIÓN DEL ÁREA EN EL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS 

Competencia en comunicación lingüística  

 Uso de vocabulario específico en relación con diferentes aspectos del ámbito motor: desarrollo del 

esquema corporal, habilidades motrices, etc.  

 Utilización de vocabulario específico en relación con actividades físicas organizadas: expresión y 

comunicación corporal, juegos tradicionales, juegos del mundo, juegos modificados, actividad deportiva, etc.  

 Verbalización de los conceptos y explicitación de las ideas vinculadas al conocimiento sobre el cuerpo y la 

acción motriz.  

 Lectura, recopilación de información y/o realización de trabajos escritos relacionados con diferentes 

ámbitos propios de nuestra área curricular: juegos tradicionales, juegos del mundo, actividades en el medio 

natural, deporte, etc.  

 Adecuación del conocimiento lingüístico, textual y discursivo en cuantas situaciones lo demandan dentro 

de la actividad motriz o en relación con ella.  

 Establecimiento de relaciones de diálogo en torno a las cuestiones de naturaleza socio ‐ afectiva que 

devienen en el contexto de la actividad física.  

 Desarrollo de la habilidad para formular y expresar los argumentos propios en torno a las cuestiones que 

derivan de la actividad ludomotriz, de una manera convincente y adecuada al contexto.  

 Desarrollo de habilidades sociales, manifestadas por medio de la expresión oral y ligadas al diálogo, la 

defensa asertiva de los derechos de los que cada alumno es sujeto, el trato amable, la realización, desde una 

actitud de respeto, de críticas que se consideran justas, la recepción, producción y organización de mensajes 

orales en forma crítica y creativa en diferentes situaciones comunicativas, la habilidad para iniciar, mantener 

y concluir conversaciones, la expresión en público y la adaptación de la propia comunicación a los requisitos 

de la situación, etc.  

 Desarrollo de actitudes prosociales manifestadas por cauces verbales.  

 Diálogo sobre cuestiones de carácter axiológico vinculadas a la actividad física.  

 Establecimiento dialogado de normas de convivencia, desde la perspectiva de los derechos que nos asisten 

como personas.  

 Conocimiento y comprensión de las reglas que rigen las actividades lúdicas y deportivas.  

 Búsqueda de alternativas para la resolución dialogada de los conflictos.  

 Disposición positiva para escuchar, contrastar opiniones y tener en cuenta las ideas y las opiniones de los 

demás.  

 Disposición favorable para acercarse a la lectura como medio para el descubrimiento de cuestiones ligadas 

directa o indirectamente a la actividad física y deportiva.  



 Alternativas metodológicas que propician el diálogo: tutoría entre iguales, descubrimiento guiado, etc.  

 Alternativas metodológicas cooperativas: enseñanza recíproca, resolución de problemas en grupos 

cooperativos, puzzle de Aronson, proyectos en cooperación, etc.  Participación en propuestas derivadas de 

un cuento motor de carácter interdisciplinar.  

 Establecimiento de diálogos ligados al proceso didáctico: compartimos ideas ante una situación problema 

de carácter abierto, dialogamos sobre nuestro modo de ejecución, sobre las interacciones con nuestros 

compañeros, etc.  

 Establecimiento de diálogos desde sucesivos ciclos de acción ‐ reflexión en la aproximación al juego desde 

el modelo de enseñanza para la comprensión.  

 Introducción de estrategias de actuación ante el conflicto.  

 Desarrollo de procedimientos de evaluación compartida con los alumnos en relación con el proceso 

educativo a través de procesos dialógicos.  

 Lectura y cumplimentación de fichas de autoevaluación, de evaluación del maestro y de evaluación del 

proceso didáctico.  

Competencia matemática  

 Conocimiento y comprensión de elementos matemáticos vinculados a la actividad motriz: percepción de 

espacio y su traslación al plano, nociones espacio ‐ temporales.  

 Apreciación de distancias y trayectorias, y su vivencia a través de la actividad perceptivo ‐ motriz.  

 Utilización de distancias y superficies en el conocimiento de los espacios de juego propios de diferentes 

actividades deportivas.  

 Aplicación de escalas en el plano dentro de las actividades de orientación, así como de rumbos con ángulos 

diferentes. Planos y esquemas sencillos de juegos y terrenos para los mismos. 

 Los ejes y planos de simetría aplicados a la acción motriz.  

 Los ejes de rotación en las actividades relacionadas con los giros.  

 Exploración de movimientos simétricos y asimétricos.  

 Operaciones matemáticas aplicadas en el contexto de la actividad ludomotriz.  

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico  

 Toma de conciencia del propio cuerpo en su interacción con el entorno.  

 Desarrollo de una correcta actitud postural como medio que contribuye al bienestar físico y la salud.  

 Desarrollo de capacidades motrices que permiten interactuar con el medio físico.  



 Conocimiento, práctica y valoración de la actividad física como factor que contribuye a la salud y la calidad 

de vida.  

 Desarrollo de proyectos de carácter cooperativo en los que se recopile información procedente de 

diferentes medios para su ulterior uso en el marco de la actividad física (proyectamos una salida en bicicleta, 

una actividad en el medio natural, etc.).  

 Elaboración por parte de los alumnos de propuestas de actividad para clase en unidades didácticas 

dedicadas a contenidos como los juegos tradicionales, los juegos del mundo, previa recopilación de 

información sirviéndose de distintos recursos, etc.  

 Uso de recursos informáticos en los procesos de recogida de información y evaluación en los que sean 

partícipes los alumnos.  

Competencia social y ciudadana  

 Toma de conciencia de las posibilidades y limitaciones propias y ajenas, mostrando una disposición positiva 

hacia los compañeros con independencia de cuál sea su nivel de competencia en el ámbito de la motricidad.  

 Adopción de una disposición activa para el progreso y la autosuperación.  

 Conocimiento de los sentimientos y las reacciones que pone en juego en el contexto de la actividad física 

mostrando un interés activo por mejorar en ellos.  

 Toma de conciencia de su propia valía personal.  

 Conocimiento de los aspectos personales y sociales que para él poseen un especial valor en la actividad 

física.  

 Reconocimiento los aspectos personales y sociales que valora en los compañeros de actividad física.  

 Realización de atribuciones internas en situaciones de éxito personal y colectivo.  

 Conocimiento de estrategias de actuación y de auto reforzamiento en situaciones motrices que requieren 

de un esfuerzo de perseverancia, manteniendo un compromiso activo en relación con su uso.  

 Conocimiento, valoración y puesta en juego de formas de expresión positiva de sentimientos y emociones, 

dentro del marco de la actividad física.  

 Conocimiento, valoración y puesta en práctica de estrategias de actuación positiva ante situaciones de 

frustración surgidas en el contexto de la actividad física.  

 Identificación de situaciones de discriminación dentro de la actividad física por razones de competencia 

motriz, género, nivel socioeconómico, etnia, origen nacional, o cualquier otra circunstancia, manteniendo 

una actitud crítica ante ellas.  

 Disposición crítica ante situaciones motrices que propician la exclusión o la eliminación y conocimiento y 

puesta en juego de estrategias que permiten superar estas circunstancias.  

 Reconocimiento y rechazo de los estereotipos sexistas que aparecen dentro de la actividad motriz.  



 Toma de conciencia de la importancia de hacer un uso equitativo de espacios y materiales, manteniendo 

un compromiso activo en relación con este hecho.  

 Valoración de la importancia de adoptar una actitud tolerante ante las diferencias étnicas, nacionales y 

culturales, mostrando activamente esa misma actitud.  

 Respeto y apoyo a las personas con discapacidad.  

 Respeto y apoyo hacia las personas que muestran una escasa competencia motriz. 

 Conocimiento, valoración y puesta en práctica el principio de equidad como medio para propiciar la 

igualdad y la no discriminación en la relación con sus compañeros, dentro de la actividad motriz.  

 Reconocimiento, valoración y utilización los principios en los que se basa el correcto devenir del diálogo, 

siendo consciente de la importancia que éste posee en el contexto de la actividad física.  

 Identificación y respeto de los derechos que asisten a las personas en el seno de la actividad física.  

 Identificación, utilización y valoración de las formas constructivas de realizar una defensa asertiva de los 

derechos propios.  

 Muestra de una actitud respetuosa ante la diversidad de puntos de vista y la discrepancia.  

 Conocimiento y utilización de las conductas que se usan como signo de amabilidad, valorándolas como 

medio para una mejor convivencia dentro del contexto de la actividad motriz.  

 Valoración de la importancia que para la convivencia, dentro de la actividad motriz, posee el hecho de 

pedir favores adecuadamente y mostrar disposición para concederlos.  

 Conocimiento y utilización de formas correctas de realizar críticas justas, valorándolas como una 

contribución a la convivencia dentro de la actividad motriz.  

 Toma de conciencia de la importancia que para la relación interpersonal, suscitada dentro de los juegos y 

las actividades físicas, posee el hecho de aceptar críticas justas y rechazar de forma respetuosa críticas 

injustas.  

 Establecimiento consensuado de las normas de convivencia y respeto activo hacia ellas.  

 Cumplimento de las normas de juego, como muestra de respeto hacia los códigos de conducta que 

promueven la convivencia.  

 Búsqueda de alternativas dialogadas y basadas en la defensa asertiva de los derechos propios, en la 

sensibilidad ante las necesidades ajenas, en la negociación y la cooperación, ante las situaciones de conflicto 

que acontecen en el contexto de la actividad física.  

 Rechazo de la violencia verbal o física como primera reacción ante el conflicto, como forma de imponer los 

propios criterios o como modo de ejercicio de poder sobre los compañeros.  

 Identificación de formas positivas de actuación ante los conflictos irresolubles que surgen en el marco de la 

actividad física.  



 Asunción de responsabilidades dentro de la propia actividad.  

 Toma de conciencia de la propia valía personal, y desarrollo de la autoestima y de un autoconcepto 

ajustado, realista y positivo, con independencia del nivel de competencia mostrado en el contexto del juego 

motor.  

 Participación y contribución a un clima de seguridad afectiva y de cooperación en el que cada persona 

pueda percibir a la clase como una comunidad de apoyo.  

 Identificación y valoración conductas prosociales aparecidas en el seno de la actividad física, en sí mismo y 

en sus compañeros.  

 Muestra de sentimientos de empatía hacia los compañeros y actuar en coherencia con ellos.  

 Disposición activa hacia la puesta en juego de conductas prosociales de ayuda.  

 Identificación y puesta en juego de conductas prosociales orientadas hacia la búsqueda del beneficio de los 

compañeros que requieren de una atención especial.  

 Muestra de una disposición activa para acoger a otras personas dentro de la actividad física.  

 Conocimiento y aceptación de la propia identidad y de la diversidad como hechos enriquecedores a nivel 

personal y comunitario.  

 Participación en juegos tradicionales, juegos del mundo, juegos cooperativos, juegos alternativos, 

actividades de expresión y comunicación corporal, juegos en la naturaleza, etc. valorándolos desde una 

perspectiva crítica en relación con cuestiones de género, de participación, de discriminación por razones de 

competencia motriz y de carácter socio ‐ afectivo y axiológico.  

 Valoración de la actividad física como escenario orientado por un marco axiológico que se establece en 

torno a los valores de libertad, responsabilidad, diálogo, amistad, cooperación, solidaridad, justicia y paz.  

 Desarrollo de las capacidades de reflexión y razonamiento moral en situaciones motrices que implican la 

existencia de un conflicto de valores.  

 Progreso hacia formas más avanzadas de razonamiento moral.  

 Adopción de formas de comportamiento coherentes con el propio razonamiento moral.  

 Compromiso activo en relación con la opción por el análisis racional de las situaciones reales de conflicto 

entre valores que se muestran dentro de la actividad física.  

 Toma de conciencia de alguno de los aspectos que confluyen en el mundo del consumo y mantienen un 

compromiso activo en relación con un consumo responsable de ropa, calzado y material deportivo.  

 Utilización de actividades, juegos, y alternativas metodológicas de carácter cooperativo (enseñanza 

recíproca, resolución de problemas en grupos cooperativos, proyectos en cooperación, etc.).  

 Utilización de alternativas metodológicas que promueven el diálogo (tutoría entre iguales, aprendizaje en 

pequeños grupos, descubrimiento guiado, etc.).  



 Desarrollo de actuaciones sistemáticas de educación ante el conflicto.  

 Participación en la actividad desde un modelo de enseñanza para la comprensión en relación con las 

cuestiones de carácter socio ‐ afectivo y axiológico, participando en ciclos de acción ‐ reflexión en relación 

con cada situación ludomotriz.  

 Evaluación compartida con los alumnos en relación con el proceso educativo.  

 Calificación dialogada.  

Competencia cultural y artística  

 Producción, apreciación, comprensión y valoración de diferentes manifestaciones culturales y artísticas 

ligadas a la motricidad humana.  

 Participación en situaciones motrices con un alto componente cultural: deportes, juegos tradicionales, 

juegos y danzas del mundo, etc. considerándolos como patrimonio común de la humanidad.  

 Valoración de las actividades de expresión y comunicación corporal por su componente estético y su valor 

artístico.  

 Valoración de los elementos estéticos integrados en diferentes manifestaciones de la motricidad, 

desarrollando la sensibilidad para disfrutar de ellos.  

 Desarrollo de la creatividad en relación con la acción motriz.  

 Puesta en juego de los estilos de enseñanza y de las alternativas metodológicas que potencian el desarrollo 

de la creatividad: resolución de problemas con múltiples soluciones, situaciones de exploración, etc.  

 Inclusión de los elementos culturales, artísticos y creativos vinculados a la acción motriz entre los 

elementos susceptibles de desarrollo, plasmando este aspecto en los criterios de evaluación.  

Competencia para aprender a aprender  

 Conocimiento de sí mismo y de las propias posibilidades como punto de partida en el proceso de 

aprendizaje, dentro del marco de la actividad motriz.  

 Disposición favorable para la participación en contextos cooperativos, siendo corresponsable de los 

aprendizajes propios y ajenos, y valorando la alternativa cooperativa como contexto que propicia el progreso 

para todas las personas.  

 Desarrollo de la competencia motriz desde una perspectiva genérica, adquiriendo patrones de acción 

dúctiles y susceptibles de adecuación a diversos contextos y de ampliación desde la actividad autónoma.  

 Adquisición de estrategias de reflexión sobre la propia acción motriz y de autoaprendizaje.  

 Desarrollo de la percepción de uno mismo y del entorno como base para el aprendizaje.  

 Puesta en juego de las capacidades perceptivo ‐ motrices para obtener información y aplicar la propia 

motricidad en la resolución de situaciones problema adaptándose a situaciones nuevas y a entornos 

cambiantes.  



 Puesta en práctica de opciones metodológicas basadas en la libre exploración.  

 Puesta en práctica de estilos de enseñanza que propician la producción: descubrimiento guiado y 

resolución de problemas.  

 Puesta en práctica de opciones metodológicas orientadas la emancipación del alumno: proyectos, 

programa individualizado en cuya elaboración participa el alumno, estilo para alumnos iniciados, estilo de 

autoenseñanza.  

 Puesta en práctica de alternativas metodológicas cooperativas.  

 Actuación del maestro tendente a orientar al alumno sobre los elementos más significativos a observar 

dentro de su propio modo de acción.  

 Introducción del juego desde la perspectiva de la enseñanza para la comprensión.  

 Participación del alumno en la evaluación del proceso.  

 Propuestas que propician la autoevaluación por parte del alumno.  

Autonomía e iniciativa personal  

 Utilización de estrategias de auto reforzamiento ante las situaciones de índole motor que demandan 

perseverancia y espíritu de sacrificio.  

 Desarrollo de los diferentes ámbitos de la competencia motriz como medio para poder desenvolverse en 

un conjunto de situaciones con patrones comunes, dentro de su entorno de actuación.  

 Toma de decisiones en el contexto del juego y la actividad motriz.  

 Autonomía en la organización individual y colectiva de actividades físicas, deportivas y expresivas.  

 Desarrollo de habilidades sociales y actitudes prosociales, como medio para desenvolverse de forma 

constructiva en las interacciones personales que se establecen en y a partir de la actividad lúdica y motriz.  

 Actuación asertiva en la defensa de los derechos propios y sensibilidad ante los que asisten a las otras 

personas.  

 Desarrollo de la capacidad para abordar el conflicto de forma constructiva, dialogada y autónoma.  

 Alternativas metodológicas que propician la participación y la implicación activa y responsable del alumno 

en el proceso educativo.  

 Puesta en práctica de opciones metodológicas basadas en la libre exploración.  

 Puesta en práctica de opciones metodológicas orientadas la emancipación del alumno: proyectos, 

programa individualizado en cuya elaboración participa el alumno, estilo para alumnos iniciados, estilo de 

autoenseñanza.  

 Puesta en práctica de alternativas metodológicas cooperativas.  



 Actuación del maestro tendente a orientar al alumno sobre los elementos más significativos a observar 

dentro de su propio modo de acción.  

 Introducción del juego desde la perspectiva de la enseñanza para la comprensión.  

 Implicación del alumno en procesos organizativos y de autogestión de la actividad física.  

 Desarrollo de procedimientos de evaluación compartida con los alumnos en relación con el proceso 

educativo a través de procesos dialógicos.  

 Participación en la autoevaluación y en la evaluación del maestro.   

 

 

  



CONTENIDOS PARA EL CURSO,  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES 

 

BLOQUE 1. CONTENIDOS COMUNES 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

- Técnicas de trabajo individual 
y en grupo con atención a los 
diferentes roles y a la 
responsabilidad individual y 
colectiva. 

- Estrategias para la resolución 
de conflictos: utilización de 
normas de convivencia, 
conocimiento y respeto de las 
normas y reglas de juego, y 
valoración del respeto a los 
demás. 

- Uso adecuado y responsable 
de los materiales de Educación 
física orientados a su 
conservación y a la prevención 
de lesiones o accidentes. 

- Lectura, análisis e 
interpretación de textos 
relacionados con el área de 
Educación física. 

- Utilización del lenguaje oral y 
escrito para expresar ideas, 
pensamientos, 
argumentaciones y 
participación en debates, 
utilizando el vocabulario 
específico del área. 

- Realización y presentación de 
trabajos y/o proyectos con 
orden, estructura y limpieza. 

- Integración responsable de las 
tecnologías de la información 
y la comunicación en el 
proceso de búsqueda, análisis 
y selección de la información 
en Internet o en otras fuentes. 

- Utilización de los medios de la 
información y comunicación 
para la preparación, 
elaboración, grabación 
presentación y divulgación  de 

1. Opinar coherentemente con 
actitud crítica, tanto desde la 
perspectiva de participante 
como de espectador, ante las 
posibles situaciones 
conflictivas surgidas, 
participando en debates, y 
aceptando las opiniones de los 
demás.  

2. Extraer y elaborar información 
relacionada con temas de 
interés en la etapa y 
compartirla, utilizando fuentes 
de información determinadas 
y haciendo uso de las 
tecnologías de la información 
y la comunicación como 
recurso de apoyo al área.  

 

1.1 Adopta una actitud crítica 
ante las modas y la imagen 
corporal de los modelos 
publicitarios.  

1.2.Explica a sus compañeros las 
características de un juego 
practicado en clase y su 
desarrollo.  

1.3.Muestra buena disposición 
para solucionar los conflictos 
de manera razonable.  

1.4.Reconoce y califica 
negativamente las conductas 
inapropiadas que se 
producen en la práctica o en 
los espectáculos deportivos. 

2.1.Utiliza las tecnologías de la 
información y la 
comunicación para localizar y 
extraer la información que se 
le solicita.  

2.2. Presenta sus trabajos 
atendiendo a las pautas 
proporcionadas, con orden, 
estructura y limpieza y 
utilizando programas de 
presentación.  

2.3. Expone sus ideas de forma 
coherente y se expresa de 
forma correcta en diferentes 
situaciones, y respeta las 
opiniones de los demás.  



las composiciones, 
representaciones y 
dramatizaciones. 

 

 

BLOQUE 2. CONOCIMIENTO CORPORAL 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

- Partes del cuerpo en sí mismo y 
su intervención en el 
movimiento. 

- Utilización de la percepción 
auditiva, visual y táctil en la 
realización de actividades 
motrices. 

- Toma de conciencia  de las vías, 
fases y tipos de respiración. 

- Toma de conciencia e 
interiorización de las 
posibilidades y limitaciones 
motrices de las partes del 
cuerpo: confirmación de la 
preferencia gestual. 

- Consolidación de la lateralidad 
corporal. Dominio de la 
orientación lateral del propio 
cuerpo. Reconocimiento  de la 
orientación lateral de los otros. 

- Organización del espacio de 
acción. Experimentación con 
las nociones topológicas 
básicas. Orientación en el 
espacio. 

- Organización temporal del 
movimiento: ajuste de 
movimientos predeterminados 
a estructuras rítmicas. 
Nociones asociadas a 
relaciones temporales. 

- Percepción y estructuración 
espacio-temporal del 
movimiento: coordinación de 

1. Resolver situaciones motrices 
con diversidad de estímulos y 
condicionantes espacio-
temporales, seleccionando y 
combinando las habilidades 
motrices básicas y 
adaptándolas a las 
condiciones establecidas de 
forma eficaz. 

2. Conocer e identificar las 
partes del cuerpo en sí mismo 
y en el compañero. 

3. Valorar, aceptar y respetar la 
propia realidad corporal y la 
de los demás, mostrando una 
actitud reflexiva. 

1.1. Adapta las habilidades 
básicas de desplazamientos, 
saltos y giros al espacio de 
acción y a las diferentes 
actividades físicas. 

1.2. Aplica correctamente los 
gestos de las habilidades 
motrices básicas (lanzamiento, 
recepción, golpeo e 
intercepción, etc.). 
 

1.3. Utiliza los segmentos 
corporales dominantes con 
eficiencia. 

 
1.4. Se relaja después de una 

actividad intensa. 
 
1.5. Sabe discriminar entre 

información visual, auditiva, 
táctil, olfativa y cinestésica. 

 

2.1. Señala las partes del cuerpo. 

2.2. Mueve de forma segmentada 
diferentes partes del cuerpo y 
las reconoce por el  nombre.  

2.3. Conoce las posibilidades de 
movimiento de los principales 
segmentos corporales. 

2.4. Diferencia entre derecha e 
izquierda en su cuerpo y en el 
de los demás. 

3.1. Acepta su realidad corporal y 
la de los otros. 

3.2. Valora el juego como medio 



dos trayectorias. Apreciación 
de distancias. Intercepción. 

- Toma de conciencia del propio 
cuerpo en relación con la 
tensión y la relajación. Control 
del tono muscular y de la 
relajación global y segmentaria 
del cuerpo. 

- Valoración y aceptación de la 
propia realidad corporal 
aumentando la confianza en 
sus posibilidades, autonomía y 
autoestima. 

de disfrute  y de relación con 
los demás. 

3.3. Muestra interés y disposición 
por participar. 

3.4. Valora el trabajo de los 
demás 

BLOQUE 3.HABILIDADES MOTRICES 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

- Identificación de formas y 
posibilidades de movimiento. 
Experimentación de diferentes 
formas de ejecución de 
desplazamientos, saltos, giros 
equilibrios y manejo de objetos. 

- Formas y posibilidades de 
movimiento:   experimentación 
de las habilidades motrices 
básicas adquiridas. Desarrollo 
de nuevas combinaciones. 

- Desarrollo general de las 
capacidades físicas básicas a 
través de situaciones de juego. 

- Consolidación de los patrones 
fundamentales que intervienen 
en las habilidades motrices 
básicas. 

- Control del movimiento: 
adaptación del desarrollo de las 
habilidades básicas a 
situaciones de complejidad 
progresiva. 

- Experimentación de situaciones 
de equilibrio estático y 
dinámico variando la base de 

1. Resolver situaciones motrices 
con diversidad de estímulos y 
condicionantes espacio-
temporales, seleccionando y 
combinando las habilidades 
motrices básicas y 
adaptándolas a las 
condiciones establecidas de 
forma eficaz. 

2. Resolver retos tácticos 
elementales propios del juego 
y de actividades físicas, con o 
sin oposición, aplicando 
principios y reglas para 
resolver las situaciones 
motrices, actuando de forma 
individual, coordinada y 
cooperativa y desempeñando 
las diferentes funciones 
implícitas en juegos y 
actividades. 

3. Mejorar el nivel de sus 
capacidades físicas, 
regulando y dosificando la 
intensidad y duración del 
esfuerzo, teniendo en cuenta 
sus posibilidades y su relación 
con la salud. 

1.1. Realiza pase-recepción de 
balón/pelota sin que caiga al 
suelo.  

1.2. Salta sobre pequeños 
obstáculos con pies juntos. 

1.3. Lanza, recoge, bota y conduce 
pelotas y balones en 
diferentes posiciones, 
distancias y situaciones, con 
precisión. 

1.4. Realiza desplazamientos, 
conducciones o transporte de 
pelotas y balones realizando 
diferentes trayectorias y 
manteniendo el control sobre 
ellos. 

1.5. Es capaz de realizar un 
circuito utilizando las 
habilidades básicas. 

1.6. Resuelve situaciones de 
equilibrio estático y dinámico 
mediante el control corporal. 

2.1. Adapta la intensidad de su 
esfuerzo al tiempo de 
duración de la actividad.  



sustentación y los puntos de 
apoyo. Experimentación de 
posturas corporales diferentes. 

- Desarrollo de la autonomía y la 
iniciativa en la toma de 
decisiones: resolución de 
problemas motores sencillos 
que impliquen la utilización del 
pensamiento divergente, 
adaptando procedimientos 
conocidos y descubriendo otros 
nuevos. 

- Desarrollo de una actitud 
positiva ante el aprendizaje de 
nuevas habilidades. 

 

2.2. Utiliza los recursos adecuados 
para resolver situaciones 
básicas de táctica individual y 
colectiva en diferentes 
situaciones motrices.  

2.3. Realiza combinaciones de 
habilidades motrices básicas 
ajustándose a un objetivo y a 
unos parámetros espacio-
temporales.  

2.4. Es capaz de realizar un 
circuito utilizando las 
habilidades básicas. 

2.5. Se desplaza portando un 
objeto sin perder su control 
manteniendo el equilibrio. 

2.6. Se desplaza por el espacio 
con variaciones en el sentido y 
la dirección para adaptarse a 
los desplazamientos de los 
demás. 

3.1. Adapta la intensidad de su 
esfuerzo a las exigencias y al 
tiempo de duración de la 
actividad.  

3.2. Muestra una mejora global 
con respecto a su nivel de 
partida de las capacidades 
físicas orientadas a la salud. 

BLOQUE 4. JUEGOS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

- Práctica de juegos libres y 
organizados: motores, 
sensoriales, de desarrollo de 
habilidades motrices, 
expresivos,  simbólicos y 
cooperativos. 

- Conocimiento y práctica de 
juegos infantiles en sus 
manifestaciones tradicionales 
de otras culturas y del entorno 
más cercano. 

- Preparación y realización de 

1. Resolver retos tácticos 
elementales propios del juego 
y de actividades físicas, con o 
sin oposición, aplicando 
principios y reglas para 
resolver las situaciones 
motrices, actuando de forma 
individual, coordinada y 
cooperativa y desempeñando 
las diferentes funciones 
implícitas en juegos y 
actividades. 

1.1. Utiliza los recursos 
adecuados para resolver 
situaciones básicas de táctica 
individual y colectiva en 
diferentes situaciones 
motrices.  

1.2. Realiza combinaciones de 
habilidades motrices básicas 
en situaciones de juego 
variadas.  



alguna actividad en el entorno 
escolar, aprendiendo a 
conocer, valorar y respetar el 
medio natural.  

- Aumento de forma progresiva 
del conocimiento del entorno, y 
desarrollar hábitos de 
orientación y nociones 
espaciales básicas  y su 
aplicación a la circulación viaria. 

- Identificación de los valores 
fundamentales del juego: el 
esfuerzo personal, la confianza 
en las propias posibilidades, la 
relación con los demás y la 
aceptación del resultado. 
Comprensión y aceptación de 
las normas de juego.  

- Descubrimiento de las 
situaciones colectivas de 
cooperación, oposición y 
cooperación-oposición, 
utilización de las reglas 
correspondientes y aceptación 
de distintos roles en el juego. 

- Reconocimiento y valoración 
hacia las personas que 
intervienen en el juego y 
participación activa en el 
mismo, con independencia del 
rol, los compañeros, la 
modalidad, el espacio o el 
entorno. 

 

2. Conocer y valorar la 
diversidad de actividades 
físicas, lúdicas, deportivas y 
artísticas. 

3. Participar con interés y 
autonomía en todo tipo de 
actividades respetando a las 
personas, las normas, los 
materiales y los espacios 
utilizados. 

4. Manifestar respeto hacia el 
entorno y el medio natural en 
los juegos y actividades al aire 
libre, identificando y 
realizando acciones concretas 
dirigidas a su preservación.  

5. Demostrar un 
comportamiento personal y 
social responsable, 
respetándose a sí mismo y a 
los otros en las actividades 
físicas y en los juegos, 
aceptando las normas y reglas 
establecidas y actuando con 
interés e iniciativa individual y 
trabajo en equipo. 

 

1.3. Demuestra autonomía y 
confianza en diferentes 
situaciones, resolviendo 
problemas motores con 
espontaneidad, creatividad. 

2.1. Es capaz de entender las 
reglas de los juegos. 

2.2. Entiende las diferencias y 
semejanzas entre los juegos. 

2.3. Participa en la práctica de 
juegos motores simbólicos, 
sensoriales, cooperativos 
populares y tradicionales. 

3.1.  Respeta la diversidad de 
realidades corporales y de 
niveles de competencia motriz 
entre los niños y niñas de la 
clase.  

3.2. Valora el esfuerzo que 
comportan los aprendizajes de 
nuevas habilidades. 

3.3. Respeta las normas y reglas 
de juego, controlando su 
conducta para que sea 
respetuosa y deportiva y no 
perjudique el desarrollo de la 
actividad.  

4.1. Participa con interés en las 
actividades que se realizan en 
el entorno. 

4.2. Colabora con los compañeros 
en el desarrollo de las 
actividades. 

5.1. Tiene interés por mejorar la 
competencia motriz.  

5.2. Demuestra autonomía y 
confianza en diferentes 
situaciones, resolviendo 
problemas motores con 
espontaneidad, creatividad  

5.3. Incorpora en sus rutinas el 



cuidado e higiene del cuerpo.  

5.4. Participa en la recogida y 
organización de material 
utilizado en las clases.  

5.5. Acepta formar parte del 
grupo que le corresponda y el 
resultado de las competiciones 
con deportividad. 

BLOQUE 5. ACTIVIDADES FÍSICAS ARTÍSTICO-EXPRESIVAS 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

- Sincronización del movimiento 
con pulsaciones y estructuras 
rítmicas sencillas. 

- Práctica de bailes y danzas 
populares de ejecución simple, 
incluyendo las de Castilla y 
León.  

- Exploración de las posibilidades 
expresivas del movimiento, 
relacionadas con el espacio, el 
tiempo y la intensidad. 

- Posibilidades expresivas 
corporales con  ritmos, objetos 
y materiales. 

- Exteriorización de emociones y 
sentimientos a través del 
cuerpo, el gesto y el 
movimiento con desinhibición. 

- Utilización del teatro y la 
mímica como medios para 
desarrollar la expresión 
corporal y la expresión no 
verbal. Imitación de personajes, 
objetos y situaciones. 

- Participación en actividades que 
supongan comunicación 
corporal, respetando las 
diferencias en el modo de 
expresarse. 

- Valoración de los recursos 
expresivos y comunicativos del 
cuerpo, propios y de los 
compañeros. Reconocimiento y 
respeto por las diferencias en el 
modo de expresarse. 

1. Utilizar los recursos 
expresivos del cuerpo y el 
movimiento, de forma 
estética y creativa, 
comunicando sensaciones, 
emociones e ideas. 

2. Participar con interés y 
autonomía en todo tipo de 
actividades respetando a las 
personas, las normas, los 
materiales y los espacios 
utilizados. 

1.1. Utiliza los recursos expresivos 
del cuerpo para comunicarse 
y realizar representaciones 
sencillas.  

1.2. Se expresa a partir de 
estímulos musicales, plásticos 
y verbales. 

1.3. Expresa con mímica 
situaciones cotidianas. 

1.4. Entiende las expresiones 
corporales de los 
compañeros. 

1.5. Expresa movimientos a partir 
de estímulos musicales o 
rítmicos, individualmente, en 
pareja o en grupo. 

1.6. Ejecuta bailes y danzas 
populares sencillas. 

2.1. Muestra interés y participa en 
las actividades artístico 
expresivas actuando  con 
autonomía en todo momento. 

2.2. Respeta las normas y reglas,  
controlando su conducta para 
que sea respetuosa y no 
perjudique el desarrollo de la 
actividad.  

BLOQUE 6. ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD 



CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 

- Adquisición de hábitos básicos 
de higiene corporal, postural y 
de alimentación saludable. 

- Práctica habitual de las rutinas 
del calentamiento y la 
relajación. 

- Uso de ropa y calzado 
adecuados para la actividad 
física. 

- Movilidad corporal orientada a 
la salud. 

- Respeto de las normas en el uso 
de materiales y espacios en la 
práctica de actividad física, 
teniendo en cuenta medidas 
básicas de seguridad y 
prevención de accidentes. 

1. Adoptar hábitos de higiene 
corporal y postural. 

2. Identificar e interiorizar la 
importancia de la prevención, 
la recuperación y las medidas 
de seguridad en la realización 
de la práctica de la actividad 
física. 

 

1.1. Adopta hábitos de salud 
adecuados a su edad 
(sentarse bien, llevar bien la 
mochila...). 

1.2. Evita vicios posturales y/o los 
corrige cuando se le indican. 

1.3. Utiliza la vestimenta y calzado 
adecuados en las actividades 
físicas. 

2.1. Respeta las normas de uso de 
los espacios comunes 
(gimnasio, patio...). 

2.2. Respeta las normas de uso 
del material utilizado durante 
las actividades. 

2.3. Respeta a los compañeros 
durante la realización de sus 
actividades. 

 

  



CONSIDERACIONES SOBRE LA EVALUACIÓN 

Al margen de los criterios establecidos en el apartado correspondiente, incluimos una serie de 

consideraciones acerda de la naturaleza de la evaluación y los instrumentos empleados para llevarla a cabo. 

La evaluación debe cumplir con los siguientes adjetivos: 

 "Procesual": presente al inicio, durante y al final de toda situación de enseñanza-aprendizaje. 

 "Integral": no limitada a la valoración exclusiva de los aprendizajes dentro del plano motriz del niño, 

también ha de ocuparse de valorar los progresos alcanzados en el plano cognitivo y afectivo. 

 "Global": no centrada solo en el alumno; también el profesor, el diseño y el entorno donde estamos 

inmersos, deben ser puntos de mira de la evaluación. 

 "Compartida": por todos los agentes que intervienen de una forma directa o indirecta en el proceso, 

y especialmente por el profesor y los alumnos. 

 "Educativa": no fiscalizadora de cara al alumno, sino potenciadora de los aspectos positivos y 

correctora de los puntos negativos que se presenten durante el aprendizaje; que cumpla una labor 

de orientación y ayuda frente a la actual visión sancionadora que presenta. 

Se plantean tres momentos o situaciones de evaluación: inicial, formativa y sumativa, con los siguientes 

usos: 

Usos de la evaluación inicial 

 Diagnosticar anomalías en el desarrollo de las capacidades psicomotrices.  

 Conocer el nivel de desarrollo psicomotor y cognitivo al inicio del curso del alumnado.  

Usos en la evaluación formativa 

 Motivar a los alumnos/as.  

 Conocer la progresión de sus capacidades.  

 Diagnosticar anomalías en el desarrollo de la condición física o capacidades coordinativas.  

Usos en la evaluación sumativa 

 Estimar el progreso de las capacidades físicas y coordinativas, así como las diferentes habilidades en 

relación a los objetivos propuestos y al nivel inicial 

 

Instrumentos de Evaluación 

En cuanto a los instrumentos de evaluación se emplearan distintos tipos de registros y observaciones, 

citamos los más relevantes: 

Test Motores    



Registro de Anécdotas    

Listas de Control 

Escalas de puntuación-clasificación (cualitativas, cuantitativas, gráficas…) 

  



ADAPTACIONES CURRICULARES 

En este apartado relacionamos los aspectos del currículo o de la propia actividad de la clase que son 

susceptibles de modificación en función de las necesidades del alumno del que se trate.  

Lógicamente una adaptación concreta requiere conocer y analizar las dificultades del sujeto en cuestión, de 

modo que no se detallan adaptaciones concretas si no tipos de ellas. 

a. Adaptaciones / modificaciones en el medio de aprendizaje: 

 Variar y multiplicar el material que facilite la percepción (diferentes tamaños de balones, colores 
vivos, aros y balones sonoros, etc.) 

 Reducir alturas o distancias. 
 Utilizar balones desinflados, balones ligeros, de trapo, globos, etc. 
 Modificar el espacio normalizado (terrenos deportivos convencionales) 
 Modificar la ubicación y las características de los elementos (porterías, canastas, etc.) 

b. Adaptaciones / modificaciones en la metodología: 

 Utilizar apoyos verbales: palabras justas, explicaciones concretas y breves, palabras de ánimo que 
refuercen el éxito. 

 Recurrir a apoyos visuales: demostraciones, fotos, láminas. 
 Prestar apoyos físicos: conducirle de la mano, situarlo en la posición ideal de partida. 

c. Adaptaciones / modificaciones en la tarea. 

 En relación con las reglas. 
 Atribuir o colocar los jugadores en puntos específicos, 
 Permitir ayudas externas. 

 


